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  FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000268/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 16918/2018 dentro del juicio de amparo indirecto 

431/2018 presentado por la Víctima indirecta M.E.D.R. por la desaparición de J.A.H.D. mismo que fue 

notificado a la Fiscalía en fecha 15 de octubre de 2018, se informa el avance semanal que acontece al día de 

hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:   

• El día 05 de abril de 2018 se inició la carpeta de investigación número FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/0001232/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación con sede en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima indirecta de nombre M.E.D.R. en agravio 

y por la desaparición de la víctima directa J.A.H.D., en contra de Quien o Quienes Resulten 

Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se 

ordenaron diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

Por atracción y por especialidad, el día 1 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 

de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal 

en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el número de 

carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000268/2018.  

 

 

Del día 25 de junio al 01 de julio de 2021, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes DILIGENCIAS:  

 

a) De naturaleza investigativa:  

 

1.- En fecha 29 de Junio de 2021, mediante oficios marcados con los números  FEIDDF-EIL-E3C1-147/2021 

y  FEIDDF-EIL-E3C1-148/2021, esta Fiscalía informa al Titular de la coordinación General de Servicios 

Periciales  de la Fiscalía General de la Republica, que por motivos de seguridad se  reprograman las diligencias 

tendientes al desahogo de diversos actos de investigación en el Municipio de Nuevo Laredo, relacionadas con 

el “Caso Tamaulipas”, mismas que se llevaran a cabo del 18 al 24 de julio de 2021 con apoyo de personal de 

esa coordinación general.  

2.- Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3C1-145/2021 y demás consecutivos, se solicitó a la Jefa de Unidad Jurídica 

de la Secretaria de Marina diversa información relacionada con la Base de operaciones conocida como “Rio 

Bravo”, la cual será de utilidad para continuar con las investigaciones que se llevan a cabo en el Caso 

Tamaulipas.  

3.- Así también, en fecha 29 de junio de 2021, se giró oficio FEIDDF-EIL-E3-289/2021 al Jefe de la Unidad  

de asuntos Jurídicos de la Secretaria de la Defensa Nacional para solicitar su apoyo a efecto de coadyuvar con 

esta autoridad federal, en la continuación del desahogo de las diligencias de carácter ministerial: inspecciones, 

entrevistas e identificación de mayores indicios en dicha ciudad fronteriza de Nuevo Laredo, Tamaulipas 

programadas para los días 18 al 24 de Julio de 2021.  
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b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

1. No se generó información en este rubro. 

 

Del día 25 de junio al 01 de julio de 2021, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente INFORMACIÓN:  

 

1. No se generó información en este rubro. 

   

        

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. No se generó información en este rubro. 

       b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

2. No se generó información en este rubro. 


